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Información Reservada, con fundamento en los Artículos 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  el numeral Trigésimo, Trigésimo Tercero 
y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas;  En razón de tratarse de información que vulnera la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tales como las firmas de personas físicas.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como las firmas 
de personas físicas.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como las firmas de personas físicas.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como las 
firmas de persona física.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como las 
firmas de personas físicas.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como las 
firmas de personas físicas.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a 
datos personales, tales como las firmas de personas físicas
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como las firmas de persona física.
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Información Confidencial. Con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como las firmas y nombre de personas físicas.



Información Confidencial. Se eliminó 8 rubros, con fundamento en los artículos 6° CPEUM, 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.  En razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el 
Nombre y firmas de personas físicas.




